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INFORME 2013 

Actividades de las Comisiones de Control 
 

 

PLANES DE PENSIONES 

 

El año 2013 ha sido, dentro del panorama de crisis 

en que se ha desarrollado,  un año relativamente 

tranquilo y positivo para los planes de pensiones 

incluido el nuestro. Analizando la rentabilidad cabe 

destacar que, al igual que ocurrió en el ejercicio 

2012, la mayor parte de dicha rentabilidad se debe a 

la revalorización de las inversiones ya existentes en 

nuestra cartera, ya que las nuevas inversiones se 

realizaron a tipos sensiblemente más bajos.  Esta 

bajada de tipos está agotando su recorrido lo que 

obligará a la Comisión de Control a buscar junto con 

la Entidad Gestora y Consultora alternativas a las 

inversiones que históricamente veníamos realizando 

con la intención de obtener rentabilidades acordes 

con los criterios definidos en nuestra política de 

principios de inversión. Y, aunque en ningún 

momento, dejaremos de ser un plan conservador, 

tendremos que realizar inversiones más incisivas 

para preservar la rentabilidad que esperamos 

obtener.  

 

Tras diversas reuniones y debates acerca de la nueva 

reestructuración societaria de la compañía Altadis y 

de su influencia en lo que al plan de pensiones 

concierne, se optó finalmente por transformar el plan 

de Pensiones de Altadis en un plan de promoción 

conjunta de las tres sociedades resultantes de la 

escisión. Sin que nada haya cambiado tanto en los 

derechos políticos como económicos en relación con 

la anterior situación.  

 

Por lo que respecta a la legislación y fiscalidad de 

los planes de pensiones se prevé que el actual 

gobierno hará reformas en lo referente a planes de 

pensiones que iremos analizando según se produzcan 

y de los que os mantendremos informados.  

 

Como todos los años os recordamos que está a 

vuestra disposición la oficina técnica ubicada en la 

calle Clara del Rey, 26 – 28002 Madrid. Teléfonos  

FONDO DE PENSIONES 

 

El pasado mes de Abril la firma Gescontrol 

Auditores nos presentó el informe de auditoría 

correspondiente al año 2013, sin ninguna 

salvedad, que posteriormente fue aprobado por 

unanimidad por la Comisión de Control, junto 

con las cuentas Anuales y la Memoria del 

fondo de Pensiones. Las cifras más 

significativas de las citadas cuentas anuales son 

las siguientes.  

 

El importe de las aportaciones del ejercicio que 

incluyen las obligatorias de promotor y 

partícipes, así como el de las movilizaciones 

desde otros planes, ha sido 14.015.117,21 euros 

lo que representa una reducción del 3,22 por 

ciento sobre el ejercicio anterior. 

 

El importe de las prestaciones del ejercicio a 

cargo de aseguradora y de la variación de 

provisiones matemáticas en su poder y rescates 

de derechos consolidados, ha sido de 

4.537.424,73 euros, que representa una 

incremento de 13,92% por ciento respecto del 

año  anterior. 

 

El importe total de las prestaciones y de las 

movilizaciones a otros planes en este ejercicio, 

ha sido de 34.021.880,17euros que representa 

una reducción del 7,17 por ciento, respecto del 

año anterior. 

 

El importe de las primas pagadas en el 

ejercicio para asegurar las  contingencias de 

invalidez y fallecimiento ha sido de 654.318,49 

euros, lo que representa una disminución del 

1.83 por ciento respecto del ejercicio anterior. 

915376024 y 915376064. Página Web 

www.fondpostal.es. 

http://www.fondpostal.es/
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El importe del patrimonio del fondo, al final del 

ejercicio 2013 asciende a 403.084.069,31 euros, 

lo que supone una reducción del 0,47 por ciento 

con respecto del año anterior. De dicho 

patrimonio 338.925.985,50 euros corresponden 

al Plan de Pensiones de Altadis, y 64.158.083,81 

euros corresponden al Plan de Pensiones de 

Logista, lo que supone el 84,08% y el 15,92%  de 

participación de cada uno de ellos en el fondo 

respectivamente. 

 
 

 

 

El importe del beneficio del ejercicio ha 

alcanzado los 14.254.352,24 euros, lo que supone 

una incremento del 28,39 por ciento respecto del 

año anterior. La rentabilidad neta del ejercicio ha 

sido del 4,72 por ciento, la acumulada desde el 

inicio del fondo del 5,66 por ciento, frente al 3,39 

por ciento y el 5,71 por ciento del año 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prestaciones aprobadas en el año 2013 

  Capital Mixta Renta S/n Total 

Jub. Edad 23 10 3 1 37 

Jub Anticipada 74 35 19 6 134 

Invalidez 8 4 3 1 16 

Fallecimiento 21 0 5 1 27 

Total 126 49 30 9 214 

 

ALTADIS 

  Capital Mixta Renta S/n Total 

Jub. Edad 1 4 4 0 9 

Jub Anticipada 7 5 4 1 17 

Invalidez 1 0 1 0 2 

Fallecimiento 5 1 1 0 7 

 14 10 10 1 35 

 

LOGISTA 

Prestaciones de Aportación Definida a 31-12 de cada año 

 ALTADIS LOGISTA 

 2010 2011 2012 2013 2010 2011 2012 2013 

Jub Edad 59 62 50 50 14 15 18 20 

Jub. Anticipada 443 428 383 404 66 71 67 77 

Invalidez 75 72 39 39 14 15 9 9 

Fallecimiento 42 42 38 42 11 11 10 14 

   Total 619 604 510 535 105 112 104 120 

 

Prestaciones Definidas Aseguradas a 31-12 de cada año 

 ALTADIS LOGISTA 

 2010 2011 2012 2013 2010 2011 2012 2013 

Jub Edad 223 217 199 183 3 3 3 3 

Jub. Anticipada 1005 992 952 915 4 4 4 4   

Invalidez 447 442 421 407 3 3 3 3   

Fallecimiento 447 468 451 469 1 1 1 1   

   Total 2122 2119 2023 1974 11 11 11 11 
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Al 31 de diciembre de 2013, el detalle de la cuenta de posición de los Planes adscritos, una vez imputados 

a los mismos los resultados del ejercicio 2013, detallado por Planes, es como sigue: 

 

Altadis Logista Total

Saldos al 31 de diciembre de 2012 343.265.311,84 61.719.829,76 404.985.141,60

Entradas -

Aportaciones:

   Del promotor 8.322.518,13 2.804.013,44 11.126.531,57

   De partícipes 2.024.629,12 755.241,52 2.779.870,64

   Aportaciones devueltas -10.620,37 -1.369,90 -11.990,27

10.336.526,88 3.557.885,06 13.894.411,94

Movilizaciones procedentes de otros instrumentos de 

previsión social:

   Procedentes de otros planes de pensiones 111.408,07 9.297,20 120.705,27

Contratos con aseguradores:

   Prestaciones a cargo de aseguradores 8.775.582,84 363.473,20 9.139.056,04

   Derechos de reembolso derivados de contratos

   de seguro a cargo de aseguradores:

      + Al cierre del ejercicio 92.439.818,80 765.100,31 93.204.919,11

      -  Al comienzo del ejercicio -97.023.880,22 -782.670,20 -97.806.550,42

4.191.521,42 345.903,31 4.537.424,73

Ingresos propios de los planes 15,06 0,13 15,19

Resultados del Fondo imputados a los Planes:

   Beneficios del Fondo imputados a los Planes 11.381.679,81 2.872.672,43 14.254.352,24

26.021.151,24 6.785.758,13 32.806.909,37

Salidas -

Prestaciones, liquidez y movilización de derechos 

consolidados:

   Prestaciones -27.129.346,80 -3.141.305,80 -30.270.652,60

   Liquidez derechos consolidados por enfermedad y

   desempleo -792.922,97 -408.858,28 -1.201.781,25

-27.922.269,77 -3.550.164,08 -31.472.433,85

Movilizaciones a otros instrumentos de previsión social:

   A otros planes de pensiones -1.780.252,16 -434.678,94 -2.214.931,10

   A planes de previsión asegurados -214.039,10 -120.476,12 -334.515,22

-1.994.291,26 -555.155,06 -2.549.446,32

Gastos por garantías externas:

   Primas de seguro -423.054,29 -231.264,20 -654.318,49

Gastos propios de los Planes:

   Gastos Comisión de Control de los Planes -16.592,69 -9.383,56 -25.976,25

   Otros gastos de los Planes -4.269,57 -1.537,18 -5.806,75

-20.862,26 -10.920,74 -31.783,00

-30.360.477,58 -4.347.504,08 -34.707.981,66

Saldos al 31 de diciembre de 2013 338.925.985,50 64.158.083,81 403.084.069,31

Euros

Plan de Pensiones
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INFORME DE GESTION EJERCICIO 2013 
FONDPOSTAL PENSIONES VI, F.P. 

 

FONDPOSTAL PENSIONES VI, FONDO DE 

PENSIONES es un fondo constituido el 17 de 

diciembre de 1992 de conformidad con la Ley 

8/1987, y adaptado conforme a lo dispuesto en el 

Real Decreto Legislativo 1/2002, de regulación 

de los Panes  Fondos d Pensiones y en el Real  

 

 

 

 

Decreto 304/2004, en el que se reglamenta el 

texto refundido de dicha Ley.  

Dicho Fondo figura inscrito el 30 de marzo de 

1993 en el Registro de Fondos de Pensiones de 

la Dirección General de Seguros con el número 

F-0363. 

 
 

 

 

 

 

DATOS DEL FONDO 

Evolución de Rentabilidades 

 

 

Estructura de Renta Fija 

 

Estructura de Renta Fija – Duración 

 

Estructura del Valor Liquidativo 

 

 

Evolución del Patrimonio 

 

 

Estructura de Renta Fija 
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ENTORNO DE MERCADO 

 

Durante el año 2013, el crecimiento económico 

global continuó recuperándose a ritmo moderado, 

gracias a los estímulos monetarios puestos en 

marcha por los principales bancos centrales del 

mundo. El crecimiento, no obstante, fue menor 

del inicialmente estimado, por la lenta 

recuperación de las economías europeas y por la 

desaceleración experimentada por la economía 

china. En cualquier caso, el crecimiento 

económico global siguió liderado por las áreas 

emergentes, aunque mostró un comportamiento 

algo más equilibrado, por el repunte de actividad 

experimentado por los países desarrollados. Las 

tasas de inflación, por su parte, se mantuvieron 

en niveles globalmente muy bajos, aunque 

repuntaron en algunos países emergentes con 

elevados desequilibrios comerciales y fiscales. 

 

En cuanto al escenario de tipos de interés y 

política monetaria, el año 2013 nos dejó nuevos 

estímulos monetarios, especialmente agresivos 

en el caso de Japón, que anunció un plan de 

compra de activos que supondrá doblar la base 

monetaria japonesa en dos años, buscando un 

objetivo de inflación del 2%. El BCE, por su 

parte, también actuaba sobre los tipos de interés 

oficiales, dejándolos en mínimos históricos, 

mientras que la FED empezaba en diciembre su 

gradual retirada de los programas de compras de 

bonos. 

 

Por áreas geográficas, ha sido especialmente 

llamativo el fuerte crecimiento experimentado 

por la economía norteamericana, que ha 

sorprendido a los analistas con una segunda parte 

del año muy dinámica, a pesar de los ajustes 

fiscales de principios de 2013 y las 

incertidumbres políticas que alcanzaron su punto 

culminante con el cierre federal del mes de 

octubre. El buen comportamiento del mercado de 

trabajo y la recuperación del sector inmobiliario, 

están detrás de este magnífico comportamiento 

de la economía estadounidense. En Europa, se 

superaron las dudas que generó la crisis política 

en Italia y el rescate a Chipre, y se salió de la 

recesión más larga de la historia de la zona euro 

en el segundo trimestre del año, aunque el 

crecimiento posterior ha sido anémico. Japón, 

por su parte, también sorprendió con tasas de 

crecimiento más fuertes de las esperadas por el 

consenso de analistas, mientras que se veían 

avances en las tasas de inflación, muy afectadas 

por los efectos de la debilidad de su divisa sobre 

las importaciones de hidrocarburos. Por último, 

los mercados emergentes vivían episodios de 

fuerte tensión financiera, por las expectativas 

(finalmente confirmadas) de retirada progresiva 

de estímulo monetario en Estados Unidos, que 

provocaron una salida desordenada del inversor 

internacional, ocasionando fuertes caídas en los 

mercados financieros emergentes y depreciación 

de las divisas locales. Especialmente vulnerables 

a este fenómeno fueron los países que 

acumulaban mayor déficit fiscal y por cuenta 

corriente, entre los que destacamos Indonesia, 

Brasil, Turquía e India. 

 

No obstante, 2013 pasará a la historia por ser el 

año en el que se normalizaron los riesgos 

sistémicos que habían estado presentes desde la 

quiebra de LehmanBrothers en 2008. En efecto, 

la crisis de deuda en Europa ha dejado de ser una 

amenaza para la estabilidad financiera mundial y 

se han relajado intensamente los diferenciales de 

deuda en la periferia europea. Por otra parte, 

también se han relajado los temores de crisis 

política y fiscal en Estados Unidos, tras el 

acuerdo presupuestario del mes de diciembre 

entre republicanos y demócratas. Para despejar 

adicionalmente el panorama de riesgos 

sistémicos, el crecimiento económico chino no 

da señales de poder colapsar durante el año 2014, 

por la aceleración que hemos empezado a ver en 

los indicadores adelantados y el paquete de 

reformas estructurales anunciado por los líderes 

políticos chinos. 

 

EVOLUCION DE LOS MERCADOS 

 

Durante el año 2013, las bolsas mundiales 

volvieron a reeditar el buen comportamiento del 

2012, aunque el movimiento alcista se limitó a 

los países desarrollados, que se apoyaron en la 

normalización de los riesgos sistémicos y en el 

decidido apoyo de los bancos centrales para 

registrar un excelente comportamiento bursátil. 

De esta forma, los países con bancos centrales 

más activos han sido los que mejor 
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comportamiento relativo han mostrado, como es 

el caso de Japón, cuya bolsa se revalorizó más de 

un 23% en el año. También Estados Unidos 

lideró las rentabilidades de los mercados globales 

de renta variable, con subidas del 24% en su 

índice S&P 500. Europa, por su parte, registró 

una revalorización media cercana al 18%, 

destacando la bolsa alemana, con un alza del 

25% en el año y la española, cuyo índice Ibex 35 

se revalorizó más de un 21%. Los países 

emergentes, por su parte, sufrieron bastante 

presión en sus mercados financieros, tanto por la 

expectativa de normalización monetaria en 

Estados Unidos, como por unas tasas de 

crecimiento decepcionantes, que quedaron muy 

por debajo de las estimaciones de los analistas. 

Así, vimos retrocesos superiores al 10% en los 

índices bursátiles de emergentes globales, con un 

mejor comportamiento relativo de los países 

asiáticos frente a los latinoamericanos, que 

sufrieron caídas cercanas al 20% en 2013. 

 

En cuanto a la renta fija, en 2013 vivimos un 

escenario de primas de riesgo soberanas a la baja, 

con muy buen comportamiento de los bonos de 

los países periféricos europeos. Los países de 

mayor calidad crediticia, por su parte, 

experimentaron cierta recuperación en las 

rentabilidades de sus bonos, apoyados por los 

menores riesgos globales. La rentabilidad de los 

bonos soberanos norteamericanos se disparó 

desde niveles del 1,60% en su referencia a 10 

años a cotas cercanas al 3%, por las expectativas 

de reducción del programa de compra de bonos 

por parte de la Reserva Federal. En Europa, los 

movimientos fueron mucho más moderados y se 

vieron compensados por el buen momento de los 

bonos periféricos. De esta forma, la renta fija 

soberana europea cerró el año con ganancias 

ligeramente superiores al 2,50%, cuando el año 

anterior había acumulado grandes rentabilidades. 

En cuanto al crédito corporativo, el 

estrechamiento de diferenciales ha dado un 

impulso adicional a esta clase de activo, sobre 

todo en el segmento de alto rendimiento, que 

registraba alzas anuales superiores al 9%. El 

crédito de mayor calidad, por su parte, registraba 

alzas ligeramente superiores a las de los bonos 

soberanos, aunque inferiores al 3% anual. 

 

Respecto a las materias primas, el año ha sido 

francamente decepcionante. Las revisiones a la 

baja del crecimiento mundial y la debilidad de la 

economía china han tenido un efecto negativo 

sobre los precios de los metales industriales, que 

retrocedían más de un 8% en 2013. El oro, por su 

parte, sufrió un desplome del 28% de su valor, 

por la menor aversión al riesgo y las expectativas 

de normalización monetaria en Estados Unidos. 

El petróleo terminaba el año prácticamente sin 

cambios. 

 

Por último, el euro se ha beneficiado en 2013 de 

la normalización de la crisis de deuda periférica y 

ha sido la divisa que mejor comportamiento ha 

registrado durante el año. El yen, por el 

contrario, sufría las consecuencias de las 

políticas monetarias ultra expansivas del Banco 

de Japón y retrocedía más de un 26% respecto de 

la divisa comunitaria. El dólar también mostraba 

debilidad frente al euro, cayendo algo más del 

4% durante el año 2013.  

 

COMENTARIOS DEL FONDO 

 

El año 2013 no ha sido un año tan placido como 

la rentabilidad pueda parecer indicar, y aunque 

finalmente ningún riesgo haya materializado todo 

su potencial, sí que a lo largo del año han surgido 

diferentes conflictos con suficiente potencial 

como para impactar en la rentabilidad de las 

carteras. 

 

Por este motivo, una parte importante de nuestra 

labor durante el año 2013 ha sido la de tratar de 

compatibilizar exposiciones adecuadas en un 

mercado con elevado “momentum”, con la 

consolidación de las rentabilidades reales 

positivas que se han ido alcanzando. 

 

Para esto, hemos seguido evitando 

concentraciones significativas en los activos de 

riesgo (entre los que se debe seguir incluyendo 

los largos plazos del bono Español), hemos 

evitado perseguir al mercado en los momentos de 

mayor euforia, y hemos buscado oportunidades 

de compra en el año para los diferentes activos 

(bolsa en las caídas de mediados de año, bono 

español por encima del 5%…), tratando de 

convertir nuestra gestión del riesgo en una 

oportunidad de inversión. 
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En renta fija, mantuvimos duraciones promedio 

cortas de forma estructural, sobre todo en la zona 

de países “core” Europeos, aprovechando nuestra 

visión de medio plazo para ir tomando y 

deshaciendo posiciones a lo largo del año. 

Fuimos muy exigentes con los activos de más 

riesgo (Bono Español, crédito…), buscando 

niveles atractivos para poder tomar posiciones. 

 

En lo referente a renta variable, tratamos de 

minimizar los posibles escenarios adversos, 

gestionando el riesgo total de la cartera, lo que  

nos permitió minorar los impactos negativos 

durante el primer semestre, y poder  tomar 

posiciones adicionales en los momentos de más 

debilidad del año. Adicionalmente y a medida 

que los mercados y la rentabilidad del fondo 

subían de forma clara durante el segundo 

semestre, fuimos tratando de “anclar” parte de la 

rentabilidad obtenida mediante la gestión 

conjunta de las posiciones tanto en contado como 

en derivados. 

 

El año acabó con un tono especialmente positivo 

en los activos de renta variable, que obtuvieron  

excelentes rentabilidades, así como en los bonos 

periféricos, mientras que los bonos “core” 

arrojaron finalmente rentabilidades ligeramente  

negativas. 

 

La rentabilidad obtenida por el fondo durante el 

año, hay que enmarcarla dentro de las 

excepcionales condiciones de liquidez presentes 

en el mercado, teniendo muy presente que estas 

no pueden mantenerse de forma indefinida, y que 

muy posiblemente estemos recogiendo en los 

últimos ejercicios parte de las rentabilidades 

futuras. 

 

De cara al próximo año, la cartera quedó 

posicionada con la perspectiva de un escenario 

más favorable en lo económico pero no exento de 

potenciales riesgos, en el que hay que seguir 

pensando en un escenario central que contempla 

la continuidad de la liquidez en el sistema (sin 

grandes cambios),  una normalización en el 

binomio rentabilidad/riesgo (más riesgo, mejor 

rentabilidad), y una paulatina subida de los tipos 

de interés, especialmente en los países “core”. 

 

Nuestro principal reto seguirá siendo 

compatibilizar este escenario “central” con los 

posibles riesgos que puedan surgir, no perseguir 

el mercado, aprovechar las oportunidades que 

puedan surgir y  defender rentabilidades 

absolutas positivas. 

 

Así, finalizamos el año con una exposición del 

10,21% de Renta Variable con una duración en 

Renta Fija de 1,56 años. 

 

PATRIMONIO, ESTADÍSTICA, RENTABI-

LIDAD Y DATOS GENERALES  DEL 

FONDO 

 

FONDPOSTAL PENSIONES VI, F.P. es un 

Fondo de Empleo, en el que se encuentran 

integrados los  siguientes planes de pensiones: 

 
 
Denominación Plan Fecha 

Integración 
Modalidad 

Plan 
Tipo  
Plan 

ALTADIS S.A. 19/11/1992 MX PPE 

LOGISTA 15/07/1999 A-PD PPE 

 

El Fondo de Pensiones está catalogado de 

conformidad a los criterios establecidos por la 

Dirección General de Seguros como de Renta 

Fija Mixta. 

 

EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

POLITICOS 

 

En cumplimiento de lo establecido en el RD 

304/2004, se informa que  la Comisión de 

Control del Fondo ejerce en beneficio exclusivo 

de partícipes y beneficiarios, todos los derechos 

inherentes a los valores integrados en el Fondo, y 

especialmente el derecho de participación y voto 

en las juntas generales.  

 

La Comisión de Control se reserva el ejercicio de 

los derechos, en función de la relevancia de la 

representación política con que se contara por el 

volumen de participaciones, o en su caso por la 

existencia de prima de asistencia o participación 

que pudiera redundar en beneficio del patrimonio 

del fondo. Por no haberse dado ninguna de 

dichas circunstancias a lo largo de 2013 no se ha 

asistido a ninguna de las Juntas Generales  

convocadas. 



FONDPOSTAL PENSIONES VI 

Fondo de Pensiones 

 

 

INVERSION SOCIALMENTE 

RESPONSABLE 

 

FONDPOSTAL PENSIONES VI, F.P. 

incorporará, en el análisis de inversión y en los 

procesos de toma de decisiones, criterios de 

“Inversión Socialmente Responsable” 

compatibles con los criterios de composición de 

las inversiones reflejadas en la política de 

inversión del  fondo de pensiones, con el doble 

objetivo de mejorar el análisis del riesgo de las 

inversiones y cumplir con la responsabilidad 

social propia de los Fondos de Pensiones. 

 

Con este fin, dentro de este proceso de análisis se 

considerarán normas, principios y tratados de 

amplio consenso internacional, entre otras: la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, el 

Pacto Mundial de Naciones Unidas, los 

Principios Rectores de Naciones Unidas sobre 

Empresas y Derechos Humanos, la Iniciativa de 

Comercio Ético (ETI), la Declaración de la OIT 

relativa a los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo, y los tratados de 

Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer, 

sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial, sobre la Tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 

y sobre los Derechos del Niño. 

 

Todos los títulos de renta fija pública y de renta 

variable europea estarán sujetos a este doble 

análisis de aspectos financieros y 

extrafinancieros, siendo un objetivo de largo 

plazo que, en la medida de lo posible, éste se 

extienda al resto de la cartera. 

 

Las inversiones realizadas a través de vehículos 

de gestión pasiva (futuros, opciones, Etfs…) no 

será necesario que se sometan a este análisis por 

la propia naturaleza de estos instrumentos. 

Cuando la inversión en alguna clase de activo se 

realice a través de fondos de inversión de otras 

gestoras, en el propio proceso de selección se 

valorarán también criterios financieros y 

extrafinancieros (ASG). 

 

Para la implementación de la política ISR la 

Entidad Gestora podrá contratar los servicios de 

uno o varios proveedores externos que colaboren 

con ésta en el análisis de los valores, pudiendo 

llegar a obtener una serie de indicadores (rating 

ASG) que permitan realizar un seguimiento de 

las compañías en cartera en términos de riesgos 

extrafinancieros. Esta información de carácter 

extrafinanciero complementará la información 

financiera que los distintos Comités de 

Inversiones analizan para la toma de decisiones 

de gestión. 

 

En todo caso, el análisis e implementación de los 

criterios para la identificación y delimitación de 

tales riesgos extrafinancieros tendrá como 

objetivo último alinear los intereses individuales 

del inversor con los generales de la sociedad, y  

su seguimiento se efectuará a través de: 

 
- El informe anual de gestión del Fondo de 

Pensiones, donde se recogerá  el ejercicio de 

asistencia y voto en JGA llevado a cabo por 

el Fondo de Pensiones. Para el ejercicio de 

los derechos políticos, la Comisión de 

Control tendrá en cuenta tanto criterios 

financieros como criterios extrafinancieros 

(ASG). 

-  

- La información periódica relativa a la 

evolución de las inversiones del Fondo, 

donde se recogerán cuestiones relacionadas 

con los aspectos ASG (ambientales, sociales 

y de gobierno corporativo) analizados e 

incorporados al proceso de gestión de la 

cartera del Fondo de Pensiones. 
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FONDPOSTAL PENSIONES VI 

Fondo de Pensiones 

 

A C T I V O 2013 2012 

   INVERSIONES FINANCIERAS: 
  

         Instrumentos de patrimonio 12.425.098,50 10.220.876,13 

      Valores representativos de deuda 269.230.509,05 250.424.766,52 

      Intereses de valores representativos de deuda 2.935.471,46 4.022.040,67 

      Depósitos y fianzas constituidos 1.444.760,25 847.269,97 

      Derivados 501.205,03 - 

      Revalorización de inversiones financieras 5.471.325,38 5.616.874,70 

      Minusvalías de inversiones financieras -426.854,67 -263.534,69 

 
291.581.515,00 270.868.293,30 

   DERECHOS DE REEMBOLSO DERIVADOS DE CONTRATOS 
  DE SEGUROS EN PODER DE ASEGURADORES: 
  

         Derechos de reembolso por provisión matemática 93.204.919,11 97.806.550,42 

DEUDORES: 
  

         Deudores varios 11.394,37 2.889,53 

      Administraciones Públicas 258.889,79 253.415,42 

 
270.284,16 256.304,95 

TESORERIA: 
  

         Bancos e instituciones de crédito c/c vista  11.303.740,72 11.251.873,38 

      Activos del mercado monetario  7.130.981,28 25.487.888,66 

 
18.434.722,00 36.739.762,04 

                                TOTAL GENERAL 403.491.440,27 405.670.910,71 

 
PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2013 2012 

   PATRIMONIO NETO: 
  

   FONDOS PROPIOS: 
     Cuentas de Posición de Planes - 
        Plan de Pensiones de Altadis 338.925.985,50 343.265.311,84 

      Plan de Pensiones de Logista 64.158.083,81 61.719.829,76 

 
403.084.069,31 404.985.141,60 

 PASIVO: 
  ACREEDORES: 
  

         Entidad Gestora 52.339,18 51.833,88 

      Acreedores por servicios profesionales 9.206,89 8.740,26 

      Administraciones Públicas 291.176,86 570.555,15 

      Otras deudas 54.648,03 54.639,82 

 
407.370,96 685.769,11 

                         TOTAL GENERAL 403.491.440,27 405.670.910,71 
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CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013   
 

 

 

 
2013 2012 

   INGRESOS PROPIOS DEL FONDO: 
  

       Ingresos de inversiones financieras  8.046.806,44 8.088.265,67 

    Otros ingresos 8.015,85 2.729,94 

 
8.054.822,29 8.090.995,61 

GASTOS DE EXPLOTACION PROPIOS DEL FONDO: 
  

      Gastos de inversiones financieras -89.299,12 -25.025,41 

   Otros gastos -90.954,86 -34.602,47 

 
-180.253,98 -59.627,88 

   OTROS GASTOS DE EXPLOTACION: 
  

       Comisiones de la Entidad Gestora  -615.072,85 -611.469,19 

    Comisiones de la Entidad Depositaria  -307.536,23 -305.734,75 

    Servicios exteriores  -247.062,73 -266.047,77 

 
-1.169.671,81 -1.183.251,71 

RESULTADO DE ENAJENACION DE INVERSIONES:     

       Resultado por enajenación de inversiones financieras  1.501.592,08 -680.450,73 

   VARIACION DEL VALOR RAZONABLE DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS 6.068.373,47 4.052.439,80 

   DIFERENCIAS DE CAMBIO -20.509,81 -13.159,04 

   RESULTADO DEL EJERCICIO  14.254.352,24 10.206.946,05 
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 REGULACIÓN DE LOS PLANES Y FONDOS 

DE PENSIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE PENSIONES - FISCALIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La nueva Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas introdujo modificaciones en el Texto 
Refundido de la Ley de Planes y Fondos de Pensiones. Este Real Decreto, junto con la aprobación del 
Reglamento del IRPF, modifica también el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, adaptando su 
contenido a las novedades de la Ley. La modificación reglamentaria se refiere, en especial, a las 
siguientes materias: 
• Se adecua la norma a la regulación legal de los limites anuales de aportación conjunta (promotor-
partícipe) a planes de pensiones, que se cifran en 10.000 euros anuales por partícipe, y 12.500 euros en el 
caso de personas mayores de cincuenta años, sin perjuicio del régimen especial de aportaciones a favor 
de discapacitados. 
• Se introduce, de acuerdo con lo previsto en la Ley, la Dependencia como nueva contingencia cubierta por 
los planes, que permite el cobro de prestaciones en los supuestos de dependencia severa o gran 
dependencia de la Ley de 14 de diciembre de 2006, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las Personas en Situación de Dependencia. 
• Por otra parte, se regula la posibilidad de que las personas jubiladas o en situaciones análogas puedan 
seguir aportando a planes de pensiones, con la ventaja fiscal correspondiente, y cobrar posteriormente el 
plan en el momento que decidan. A su vez, se simplifica el régimen de incompatibilidades entre 
aportaciones y percepciones. 
• Asimismo, se recoge la flexibilidad en el cobro de las prestaciones, de modo que el beneficiario, con 
carácter general, puede elegir y modificar libremente la forma y la fecha o fechas de cobro, en función de 
sus necesidades de renta disponible. 
• El pase de los derechos económicos de un plan de previsión asegurado a un plan de pensión individual o 
asociado y viceversa no genera pago de impuestos para el contribuyente. Con ello se favorece la libre 
elección por parte de los ciudadanos del instrumento de previsión social más adecuado a sus 
características, que no se verá condicionada por una decisión al seleccionar determinado instrumento de 
previsión social en un momento inicial. 
• Las movilizaciones entre los citados planes de pensiones y los planes de previsión asegurados podrán 
realizarse a partir de 1 de enero de 2008. El aplazamiento de la entrada en vigor de la medida es 
necesario para permitir a las compañías de seguros incorporarse adecuadamente al Sistema Nacional de 
Compensación Electrónica, que garantiza la agilidad y seguridad de las movilizaciones, de acuerdo con los 
requisitos de forma y plazo establecidos en el reglamento. 

Aportaciones: 
Partícipe: 

- Rendimiento del trabajo en especie, no sujeto a retención a cuenta. 
- Las aportaciones del Promotor computan como mayor Rendimiento del Trabajo. 
- Las aportaciones del Promotor a favor del partícipe y las aportaciones propias: 
REDUCEN SU BASE IMPONIBLE. 
- Límite de reducción, la cantidad menor de: 

- 30% de los rendimientos netos del trabajo si el partícipe en menos de 50 años. 
- 50% de los rendimientos netos del trabajo si el partícipe es mayor de 50 años. 
- 10.000 Euros si el partícipe es menor de 50 años. 
- 12.500 Euros si el partícipe es mayor de 50 años. 

Empresa: 
- Las aportaciones al Plan son un gasto fiscalmente deducible. 
- Derecho a deducción en cuota del impuesto de Sociedades del 4% al 2%, hasta el 2011. 

Prestaciones: 
- Tanto si se cobran cómo renta o cómo capital se consideran “Rendimientos del Trabajo”. 
- A los Derechos Consolidados, más sus rendimientos, constituidos con anterioridad al 1/01/2007, se 
les aplica la legislación fiscal vigente al 31/12/2006, es decir: si se cobran cómo capital, están en un 
40% exentos de Declaración en el I.R.P.F. 
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BALANCE FINANCIERO ACTUARIAL DE ALTADIS 

 

 
 



FONDPOSTAL PENSIONES VI 

Fondo de Pensiones 

 

BALANCE FINANCIERO ACTUARIAL DE LOGISTA 
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CONSULTAR DATOS DEL PLAN  
 

 
 
Pasos para consultar datos del plan a través de la página Web de BBVA 
 
 

 Entre en la página Web del fondo http://www.fondpostal.es/ 

 En el área de usuarios pinchar: Consulta datos en BBVA 

 Aparecerá la página de BBVA. En la esquina superior derecha “Consulte su plan” pinchar en: 

 

 ALTA en Pensiones BBVA 

 

 Introduzca los datos que le pide:  

 

DNI 

Número cuenta cliente de pensiones 

Teléfono… 

 

Su NUMERO CUENTA CLIENTE DE PENSIONES es la que aparece en el 
extremo superior derecho de su extracto de movimientos que BBVA le envía 
trimestralmente. 

 
Ejemplo:  

0182 5777 800  XXXXXXX  

 
 
Recibirá en su teléfono móvil la clave personal.  
 
A partir de este momento con su DNI y la clave podrá acceder a sus datos cuantas veces estime 

necesario. 
 

http://www.fondpostal.es/

